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Doctora
HILDA MARÍA PARDO HASCHE
Representante legal
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.
notificacionesclaro@claro.com.co
ana.echeverri@claro.com.co
Carrera 68 A N° 24 B - 10
Bogotá D.C.

Asunto: Radicado 211037527. Garantías Contrato Concesión 205 de 1999 – ANTV hoy en liquidación

                                                                                                                                                                       
Respetada doctora Hilda María:

Previo a pronunciarme sobre los documentos radicados bajo el número citado en el asunto, relacionados con
la remisión de las pólizas de seguro de responsabilidad civil extracontractual y de cumplimiento en favor de
entidades estatales, presentadas para amparar lo dispuesto en el Contrato Concesión Nº205 de 1999 suscrito
con la ANTV hoy en liquidación, preciso lo siguiente

En primer lugar, la póliza de responsabilidad civil extracontractual para amparar el Contrato Concesión Nº205
de 1999, suscrito entre la Autoridad Nacional de Televisión (hoy en liquidación) y su representada, debía
mantenerse vigente durante el  plazo de ejecución del  Contrato de Concesión o hasta la terminación del
mismo, toda vez que,  COMUNICACIÒN CELULAR COMCEL S.A, en virtud de la Ley 1978 de 2019,  se
acogió al régimen de habilitación general para los servicios de televisión cerrada por suscripción (Expediente
Nº96002005 para la provisión de servicios de televisión);  dicha incorporación genera la cesación para su
representada de la obligación de presentar la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, mas
no así respecto de la garantía de cumplimiento de disposiciones legales, esta última debe estar vigente hasta
la liquidación del Contrato de Concesión Nº205 de 1999.

Sustenta lo anterior, el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, que establece,

“Artículo  2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia  del  seguro  de  responsabilidad  civil  extracontractual. El
valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual no
debe ser inferior a:
(…)

La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato”. (Subrayado fuera
de texto).

Si bien, la terminación del Contrato de Concesión surge como consecuencia de la decisión de la supresión y
liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión (hoy en liquidación) artículo 39 de la Ley 1978 de 2019;
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esta Ley a su vez, permite la incorporación al registro TIC para la provisión de servicios de televisión cerrada,
ello conlleva a la terminación de la ejecución del Contrato de Concesión Nº205 de 1999, por tanto, no es
necesario mantener vigente la póliza de seguro responsabilidad civil extracontractual. 

En  consecuencia,  no  es  necesario  la  constitución  y  presentación  de  la  póliza  de  responsabilidad  civil
extracontractual Nº 105 expedida el 4 de febrero de 2021, por Liberty Seguros S.A.

En lo que concierne a la póliza de Seguros de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales Nº3133676
anexo 0, expedida el 22 de enero de 2021 por Liberty Seguros S.A, cuya vigencia comprende del 13 de
diciembre de 2020 al 30 de junio de 2022,  presentada en cumplimiento a lo establecido en el Contrato de
Concesión Nº205 de 1999, para efectos de aprobación amablemente le solicito 

1. Presentar en original y físico la póliza Nº3133676, de la misma manera, la constancia de pago expedido
por la compañía aseguradora, la certificación de “no expirará” no reemplaza el comprobante de pago. 

Por otra parte, es oportuno precisar que mediante el  Registro TIC 96002005-96 del 26 de marzo de 2014,
COMUNICACIÓN  CELULAR  COMCEL  S.A,  quedó  incorporada  al  registro  TIC,  por  tanto,  se  entiende
formalmente surtida su habilitación general para la provisión de redes y/o servicios de telecomunicaciones.
Asimismo, a través del  Registro TIC  96002005-86 del  30 de octubre de 2019,  fue habilitada de manera
general para la provisión del servicio de televisión por suscripción. En este punto, es importante señalar que
debe constituir y presentar dos (2) garantías, una por cada una de las habilitaciones mencionadas, lo anterior
con fundamento en la Resolución 1090 de 2016 que modificó la Resolución 917 de 2015.

En efecto, el artículo 4 de la Resolución 1090 de 2016 que modificó los numerales 5.3 y 5.4 de la Resolución
917 de 2015, establece,

“Artículo 4º. Modifíquense los numerales 5.3 y 5.4 del artículo 5 de la Resolución 917 de 2015, los cuales
quedarán así:

“5.3 Coberturas:

5.3.1. Garantizar el pago de la contraprestación periódica derivada de la provisión de redes y servicios de
telecomunicaciones, de acuerdo con el régimen de contraprestaciones que le sea aplicable. (…)”.

De igual manera, el numeral 5.5.2. de la Resolución 917 de 2015 en relación con el término de la garantía
dispone, 

“Los  proveedores  de  redes  y  servicios  de  telecomunicaciones  habilitados  de  manera  general  deberán
constituir garantías anualmente, sin solución de continuidad, y deberán ampliarla por un año más a partir de la
fecha en que concluyan su operación.” (Subrayado fuera de texto). 

Continuando con el desarrollo regulatorio, señala la Resolución 1090 de 2016 en el numeral 5.4.1.

“5.4.1. Valor a garantizar por la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones: 

(…),  su  valor  a  asegurar  se  calculará  conforme  al  estimativo  que  resulte  de  las  últimas  cuatro
contraprestaciones periódicas realizadas por el proveedor ante el Ministerio. (…)”
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En este contexto regulatorio, las garantías como instrumento jurídico que ampara el cumplimiento en el pago
de la contraprestación periódica deben presentarse durante todo el tiempo del permiso o habilitación y un año
más, sin solución de continuidad.

Finalmente, le solicito de manera comedida indicar los números de radicados con que ha presentado las
garantías  que  amparan  el  pago  de  las  contraprestaciones  periódicas  tanto  por  la  provisión  de  redes  y
servicios de telecomunicaciones como por los servicios de televisión.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, agradezco atender este requerimiento de manera inmediata. 

Cordialmente,

MB
Grupo Interno de Trabajo Gestión de Garantias
Dirección de Industria de Comunicaciones
Tel. + (571) 344 34 60 Ext. 3267, 3222, 3213,1800.
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co
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